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Ref.: Solicitud de Prórroga a Proposiciones 265, 271 y 275 de 2025 

Radicados SED E-2025-31265 / E-2025-31237 / E-2025-31252 

Radicados Concejo 2025EE2792 / 2025EE2794 / 2025EE2796 

 

 

Estimado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 

 

En virtud del inciso VI del artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el 
Acuerdo 7411 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, atentamente me permito solicitar 

prórroga para dar respuesta a las siguientes proposiciones:  

 

§ Proposición 265 de 2025 “Ciencia, tecnología, innovación y competitividad en 
Bogotá”, presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático. 

§ Proposición 271 de 2025 “Evaluación y fortalecimiento de la iniciativa 'Al Colegio en 
Bici' para promover la movilidad sostenible y la educación en Bogotá”, presentada por 

la Bancada del Partido Nuevo Liberalismo. 

§ Proposición 275 de 2025 “Avance en la implementación de la política pública para el 
manejo, control y gestión integral de la recolección y utilización de residuos peligrosos 
en la ciudad de Bogotá”, presentada por la Bancada del Partido Nueva Fuerza 

Democrática. 

 

Agradezco su comprensión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 
1 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.”. 
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